
Sistema Municipal DiF de Ozumba

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Del 1 al 31 de mazo de 2026

(Cifras en pesos)

Autorización e Historia (1)

Ei Ciudadano Licenciado Alfredo del Mazo González, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed:

Que la H. XLiX Legislatura del Estado, se ha servido expedir el siguiente:
DECRETO NÚMERO 10

POR EL QUE SE CREAN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL DE CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA"

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS / HISTORIA

Que con fecha 16 de julio de 1985, y en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Legislatura Local tuvo a bien aprobar la presente Ley, con
el propósito de establecer las bases institucionales para la atención y asistencia social de las familias de la entidad.

En virtud de lo anterior, se expide ia siguiente:
LEY DE CREACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

Constitución y fines

Artículo 1. Se crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ozumba, como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de brindar
asistencia social y promover el bienestar familiar.

Panorama Económico y Financiero <2)

Al cierre del mes de enero, se registró un saldo en flujo de efectivo por $87,551.50; en cuanto a proveedores y acreedores diversos, se finalizó con un saldo de $1,522,159.98. Es importante mencionar que
los saldos que se muestran no reflejan la realidad, debido a que existen cuentas con saldos contrarios a su naturaleza contable, heredados de administraciones pasadas. Portal motivo, esta Administración
2025-2027 llevará a cabo la depuración de los estados financieros correspondientes, con el fin de presentar saldos correctos y veraces.

Organización y Objeto Social (3)

El objeto del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ozumba es la asistencia social y el beneficio colectivo, según lo establece el Artículo 3 de la Ley que crea los Organismos Públicos
Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal.
Asimismo, el Articulo 11 de la misma ley establece que su organización estará integrada por la Junta de Gobierno, la Presidencia y la Dirección General; cuyas atribuciones y obligaciones se encuentran
detalladas en los manuales de procedimientos.

Bases de Preparación de ios Estados Financieros (4)
'

Sirven de base los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, elementos fundamentales que configuran el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la identificación,

análisis, interpretación, captación, procesamiento y reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al ente público.

Estos postulados sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de los estados financieros: basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en

legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables, así como para permitir la adecuada
comparabilidad de ia información financiera.

Un fundamento esencia! para sustentar los registros correctos de las operaciones se encuentra en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno ¿
del Estado de México y Municipios, el cual constituye el instrumento normativo básico. En él se integran el catálogo de cuentas, su estructura, instructivos, guias contabilizadoras, asi como los criterios y *
lineamientos para el registro de las operaciones que efectúa el SMDIF de Ozumba.

Por lo anterior, cabe recalcar que los saldos que se muestran en los estados financieros no reflejan la realidad, debido a que administraciones anteriores dejaron cuentas duplicadas o con saldos contrarios a

su naturaleza. Es por ello que esta Administración 2025-2027 llevará a cabo la depuración de cada una de las cuentas, con el objetivo de presentar saldos correctos y veraces.

Políticas de Contabilidad Significativas (5)

Los Estados Financieros han sido preparados de conformidad con los principios generales de contabilidad, conforme a lo establecido en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental, el cual comprende
sustancialmente las normas impartidas y prácticas permitidas por el OSFEM. Así mismo, se observan, en lo que sea aplicable, las Normas Internacionales de Información Financiera, oficializadas a través de

las Resoluciones emitidas por la COÑAC (Consejo Nacional de Armonización Contable), con el fin de armonizar la información contable y presupuestaria de los entes públicos.
Cabe hacer mención que se están realizando revisiones de los registros contables para identificar los movimientos que procedan, a efecto de realizar las reciasificaciones necesarias y llevar a cabo, en esta
Administración 2025-2027, las depuraciones correspondientes. Lo anterior, con la finalidad de que se muestren saldos correctos en la contabilidad y los estados financieros reflejen la realidad para la
adecuada toma de decisiones.

Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiarlo (6)

SALDO EN CEROS

Al Cierre del periodo, este rubro no presenta saldo, en virtud de que el Sistema Municipal DIF de Ozumba no cuenta con activos, pasivos ni operaciones realizadas en monedas distintas a la moneda nacional

(pesos mexicanos).

Asimismo, no se han contratado instrumentos financieros de cobertura ni mecanismos para protección contra riesgos cambiarios, toda vez que no existen exposiciones que requieran este tipo de control.

Reporte Analítico del Activo (7)

No aplica para el Sistema Minicipal DIF de Ozumba

Fideicomisos, Mandatos y Análogos (8)
No aplica para el Sistema Minicipal DIF de Ozumba

Reporte de la Recaudación (9)

La recaudación se deriva de los diferentes servicios que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ozumba otorga a través de los distintos centros ubicados dentro del municipio. Las
cuotas, en su mayoría, son de recuperación, en virtud de que somos una institución de asistencia social que brinda atención a la población más vulnerable del municipio. La recaudación se lleva a cabo

mediante reportes emitidos porcada centro y se encuentra debidamente identificada y reflejada en el Estado Analítico de Ingresos.

Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda (10)

Se encuentra debidamente registrado en los Estados Financieros y se muestra en Estado Analitico de la Deuda y otros Pasivos con un monto de $ 1,802,571.95
Calificaciones Otorgadas (11) -

No aplica para el Sistema Minicipal DIF de Ozumba 1

—í
Proceso de Mejora (12)

Llevar a cabo la depuración de los estados financieros del Sistema Municipal DIF de Ozumba, con la finalidad de que los saldos que se presenten sean los reales y verdaderos.
Lo anterior se sustenta en lo dispuesto por el Articulo 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que establece la responsabilidad de los entes públicos de mantener registros contables veraces y
actualizados; asi como en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental, normativas que obligan a presentar información financiera confiable y
ajustada a la realidad.

Información por Segmentos (13)

1No aplica para el Sistema Minicipal DIF de Ozumba
~1Eventos Posteriores al Cierre (14)

No aplica para el Sistema Minicipal DIF de Ozumba
-IPartes Relacionadas (15)

jNo aplica para el Sistema Minicipal DIF de Ozumba

Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de la Información Contable (16)

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus noja^son razonablemente correctos y son resjD
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